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EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DEL DIjTRITO CORONEL GREGOR'O ALBARRACIN

LANCHIPA:

vtsTo:

En Sesión Ordinaria de Conce.jo Mun¡cipal de fecha 22 de enero del año 2015, se trató la moción

de Orden del día: sobre la Actualizac¡ón de Reglamento lnterno de Concejo Mun¡c¡pal Coronel

Gregorio AlbarracÍn Lanchipa; de conformidad con lo establecido en el Art.20 lnc.2 de la ley

Orgán¡ca de M unicipa lidades.

CONSI DERAN DO:

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 194e de la Const¡tuc¡ón Polítlca del Perú

modificada por Ley de Reforma Constitucional Ley 28607 y el articulo ll del Título Prelim¡nar de

la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley Ns 27972; las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno

local, gozan de autonomía política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su

competencia dentro de su jurisdicción.

Que, conforme a la acotada ley en su artículo 9 numeral 12 corresponde al Concejo Municipal

Aprobar por Ordenanza el Reglamento del Concejo Mun¡c¡pal.

Que, mediante Resolución Ne 200-2010-JNE. em¡t¡da por el Jurado Nacional de Elecciones en

concordancia con la Resolución Ne1229-2006JNE de fecha 10 de Julio 2006, estableció el

número de regidores que corresponde a cada concejo municipal para las Elecclones Munic¡pales

2006, cons¡derando el rango de la tabla poblacional de 100,001 hasta 300,000: once (11)

regidores.

Que, en sesión de conce.io municipal, puesto a debate considerando la actual conformación del

concejo mun¡c¡pal se ha incrementado a once (11) regidores, asÍ como existe artículos en el

Reglamento lnterno de Concejo se encuentran derogadas en concordancia con la normatividad

actual, siendo aprobada mediante Ordenanza Municipal No.01-2012-M DCGAL de fecha 23 de

Enero del año 2072, mod¡ficada med¡ante Ordenanza Municipal Ne 010-2012.MDCGAL de fecha

16 de Julio el año 20L2.

Que, conforme artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 artículo 9e siendo aprobado por
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UNANIMIDAD por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR lo octuol¡zoc¡ón del Reglomento lnterno de Concejo Munic¡pol
poro que en el plazo de tre¡nto dios se encorgue a lo Comisión de Asuntos Legoles, asesorodo por

lo Gerenc¡o de Asesorío Legal de lo Municipolidad Distritol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo.

ARTICUtO SEGUNDO: Not¡f¡car la presente a las ¡nstancias respectivas conformé a ley.
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